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ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA QUE
SeÑNn Y NoMBRA EN LA PLANTA
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VISTO: Lo dispuesto en los artículos 4o,7o y 141
de la Ley No 18.834, de 1989; la Ley No 19.179;la Resolución (V. y
U.) No 689, del 2001; la Resolución No 55, de 1992, de la

."€ontraloría General de la República, en su texto refundido fijado, por la Resolución No 520, de 1996, de ese mismo Organismo
Contralor; yi

- TENIENDQ PRESENTE:
\.' /

a) La renuncia voluntaria presentada por don
Rigoberto Rojas Olivares, RUN.6.451.431 - 8 a su cargo de Jefe
Departamento grado 5 EUR, de la Planta Nacional de Cargos del
Ministerio del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a contar del 1' de
Enero de 2004.

b) Que el nombramiento que se dispone no
excede la dotación de cargos que fijó el presupuesto de la Nación,
para el año 2004, dicto la siguiente:

RESOLUCION:

1.- Acéptase, a contar del 1' de Enero de 2004,
la renuncia voluntaria formulada por don Rigoberto Rojas
Olivares, a su cargo de Jefe Departamento grado 5 EUR, de la
Planta Nacional de cargos del Ministerio de Vivienda y urbanismo,
sus secretarías Ministeriales y los servicios Regionales de Vivienda
y Urbanización, el referido funcionario reasume el cargo de Jefe
Sección grado 9 EUR. en la señalada Planta.

2.- Nómbrase, a contar del 1" de Enero de
2004, en la Planta Nacional de cargos der Ministerio de Vivienda y
urbanismo, sus secretarías Ministeriales y ros servicios Regionales
de Vivienda y Urbanización, en el cargo y grado que se indica, a la
siguiente persona:
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SERVIU I REGION

MIRYAM BALCAZAR PASTEN JEFE DEPTO. GR.5 EUR.
RUT. 9.556.620 * 0
Contador
Jefe Sección Gr. I EUR.

3.- Por razones impostergables de buen
servicio la persona mencionada anteriormente asumió sus
funciones a contar de la fecha señalada, sin esperar el término de
la total tramitación de la presente resolución; además, conserva la
propiedad de su cargo titular.

4.- El gasto que demande el cumplimiento de la
presente resolución deberá imputarse a la partida, 1e.e2.01,
subtítulo 21.A1.001, del presupuesto vigente del SERVIU I Región.

Anótese, tómese tazón, regístrese y notifíquese.

POR ORDEN DEL MINISTRO

08t01t2004
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